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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 055  
Hoy: 16- AGOSTO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, doce de agosto dos mil veintidós 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso VERBAL (RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL), radicado bajo el Nº 544053103001-2021-
00241-00, adelantado por OMAR ENRIQUE GAMBOA MOGOLLON Y 
OTROS contra HUMBERTO NEIRA SUAREZ Y OTRO, para decidir lo que en 
derecho corresponda. 
   
Teniendo en cuenta que lo solicitado por el apoderado de la parte demandante 
es pertinente, el Despacho ordena que por medio de la Secretaría se realice el 
emplazamiento al demandado JOSE EDGAR PATIÑO AGUIRRE en el 
REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 10 de la ley 213 de 2022, en concordancia con los 
artículos 293 y 108 del C. G. del P. 
 
Por otra parte, el Despacho ordena reconocer al Doctor SHAMIR EDUARDO 
SANTOS FLÓREZ, como apoderado del demandado JOSE ANTONIO 
PEÑALOZA CONTRERAS, en los términos y para los efectos del memorial 
poder conferido, conforme a lo dispuesto en el artículo 74 del C. G. del P.; e 
igualmente ordena tener en cuenta en el momento procesal oportuno, la 
contestación de la demanda y la excepción de fondo propuesta por el 
demandado JOSE ANTONIO PEÑALOZA CONTRERAS. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REALIZAR por Secretaría el emplazamiento al demandado JOSE 
EDGAR PATIÑO AGUIRRE en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 
EMPLAZADAS. Por lo expuesto. 
 
SEGUNDO: RECONOCER al Doctor SHAMIR EDUARDO SANTOS FLÓREZ, 
como apoderado del demandado JOSE ANTONIO PEÑALOZA CONTRERAS, 
en los términos y para los efectos del memorial poder conferido. Por lo 
expuesto. 
 
TERCERO: TENER en cuenta en el momento procesal oportuno, la 
contestación de la demanda y la excepción de fondo propuesta por el 
demandado JOSE ANTONIO PEÑALOZA CONTRERAS. 
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COPIESE Y NOTIFÍQUESE, 
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